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1 El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 1\ 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili^._

< '- s * -
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por .' '; ' _ - - " ..y *..i " - .... ......
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admita-éRdo i? 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- * 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha*.lJ.&vado . ; 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración cop- ^

10 tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no ;; 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los dasqúí&lmien 
tos de tipo científico (Arta. 47)., *[**!!* ' 

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio

18 legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defjL 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre ló ante 
riormeSre conocido.

20 Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características

28
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arta. 46 y 47 en relación

30
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de
18 de Noviembre de 1.935).
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KLa presente invención^ según se exprese en 
el enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere, a un 
saco de plástico perfeccionado, el cual ha sido concebido 
y realizado en orden a obtener numerosas y notables yeá^p. 
tajas respecto a otros existentes de análogas finalidades. ,'

El saco de plástico que la invención propjo 
ne está destinado al transporte de determinados productos 
tales como cemento, fertilizantes, etc, constituyéndose a 
partir de úna porción tubular plana cuyas bases se encuenj-. 
tran cerradas mediante respectivos cordones de soldadura: 
y presentando además en correspondencia con sú^ latera-; 
les un plegado interno a modo de fuelle, de tal*mcdp\que 
en una zona extrema de uno de tales laterales p.resent.a 
una abertura que define una boca de carga del correspon­
diente producto.

Pues bien, las características de novedad 
que presenta el saco objeto de la invención radica preci^ 
sámente en la aludida boca de carga, la cual incorpora 
una válvula de cierre que se constituye mediante una lámi 
na de plástico conformando una porción tubular que se ada^ 
ta a la abertura que define la propia boca de carga, con 
la particularidad de que tal lámina de plástico se suelda 
por uno de sus bordes a la cara interna de la correspon­
diente parte del material que define el lateral plegado e 
que está realizada la aludida boca de carga, habiéndose 
previsto asimismo que transversalmente la aludida lámina 
de plástico que va a constituir la válvula de cierre se 
encuentra a su vez soldada, según dos de sus generatrices^; 
a las caras mayores e internas del propio saco, quedando 
libre el cuarto borde de dicha lámina y proyectado hacia



; - . "  . ' ' ......

abajo, para que al ir llenando el saco del correspondían- 
te producto, éste empuje hacia arriba la repetida lámina-ñ 
en orden a producir el cierre mediante la obturación de le 
abertura que define la boca de carga.

El saco asi constituido presenta J^*gran^e &J
', ' . .. ,''i' <*i<.taja de que no necesita ningún medio adicional para reaÜ

zar el cierre cuando el mismo se encuentra lleno de prod¡u:
to, ya que la propia lámina que anteriormente h&'sido co-***w
mentada y que define la válvula de cierre, producirá la
obturación de la abertura o boca de carga por el.propio
empuje del producto cuando se va llenando el sgpp*de éstei

** !'Asimismo, cabe decir que en virtud*.*de los
pliegues laterales que presenta el propio saco^el mismo

******puede ser manipulado fácilmente por el correspondiente 
operario, ya que éste puede asir manualmente el saco por 
las zonas extremas de tales pliegues laterales a modo de 
fuelle.

Para complementar la descripción que seguí 
damente se va a realizar y con objeto de ayudar a una me­
jor comprensión de las características del invento, sê  
acompaña a la presente memoria descriptiva, de un juego 
de planos cuyas figuras representan lo siguiente:

Figura 1§.- Muestra una vista en perspectiva 
del saco realizado de,acuerdo con la invención en el que 
se observa en detalle y a mayor escala la correspondiente 
boca de carga dotada de la válvula de cierre.

Figura 2§.- Muestra una vista en sección loA. 
gitudinal del saco según un plano paralelo a sus caras ma 
yores, para poder apreciar la boca de carga para el llena 
do del saco mediante el correspondiente producto.

i=t.;
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Figura 3^.- Muestra una vista similar a la 
anterior, en la que el saco se encuentra totalmente lleno 
de producto, siendo éste precisamente el que cierra la co­
rrespondiente abertura o boca de carga,, en virtud deí des-.

........

plazamiento y empujeoriginado por tal producto chnt?ra la
lámina de plástico que constituye la válvula de cierre.

A la vista de las-comentadas figuras, puede
# ^ #observarse como el saco (l) que la invención prqgdne se 

constituye mediante una porción tubular y plana cuyas basen 
están cerradas mediante respectivos cordones de.soldadura
(2) Drevistos en proximidad a los bordes de las^capas su***
perpuestas que definen la aludida porción tubul¿B*Tp saco.

# #  # #

El aludido saco (l) presenta unos-] pliegues
(3) a modo de fuelle en correspondencia con sus laterales 
cuyos pliegues (3) afectan a la totalidad de la altura o 
longitud de los aludidos laterales del saco (l), con la 
particularidad de que en una zona extrema de uno de los 
laterales plegados (3) se ha previsto una abertura (4) 
constitutiva de la correspondiente boca de carga del sa­
co, de tal modo que sobre tal abertura o boca de carga
(4) se ha dispuesto una lámina de plástico (5) constitu­
tiva de una válvula de cierre, cuya lámina de plástico
(5) define un tramo o porción tubular que se adapta a la 
referida abertura o boca de carga, para quedar fijada a 
ésta mediante un cordón de soldadura (6) previsto en pro 
ximidad al borde del lateral en que se define la aludida 
abertura o boca de carga (4).

Por otra parte, la aludida lámina de plásti 
co (5) queda también soldada en el sentido de dos de sus 
generatrices, mediante correspondientes cordones de sóida

Kc
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dura (7) a las dos caras mayores e internas del saco, con 
lo que tal lámina dé plástico (5) queda libre por su partí 
inferior y a partir de los aludidos cordones de soldadura 
transversales (7), para que dicha parte o porción libre, 
cuando el saco se va llenando de producto (8) la-empuje 
hacia arriba y produzca el correspondiente cierre de la 
boca de carga (4), tal y como se aprecia claramente en la 
'figura 3&. *...*;

De esta forma se consigue que el saco se cií 
rre por sí solo cuando se llena de producto, sin-nécesidac 
de ningún otro elemento adicional que deba ser Éipgdo o* 
pegado Dara- producir la obturación de la boca de'óarga,. cc 
mo ocurre normalmente en los sacos convencionalq¡=..de este 
tipo.

g.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que sondea asen
cia loa que quedan reflejados en los párrafos de la descría.
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 dt Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no pateábanles,**.
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado".fijando
asi el criterio del legislador en el sentido de qup*pa.ten-

*****tada una idea que pueda dar lugar a una realidad gr&otica '
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella para-, a

*.**J
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -r ' 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:30
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1.- SACO DE PLASTICO PERFECCIONADO, que con^ ¿
tituyéndose mediante una porción tubular plana cuyas base
están cerradas mediante soldadura, y presentando un pie-,
gado interno, a modo de fuelle, eñ sus laterales* contan^
do además con una boca de carga formada por una.abertura
transversal practicada en la zona extrema superior de uno
de los laterales plegados, esencialmente caracterizado po

*****que la referida boca de carga incorpora una vállcql$ de 
cierre constituida por una lámina de plástico que se suel 
da por uno de sus bordes a la cara interna de la..e*orres- 
pondiente parte de material que define el lateral plegado 
en el que está realizada la propia boca de carga*/jcuya 
soldadura o unión está efectuada en proximidad &l,.bbrde de. 
lateral en que se define la abertura déla boca; con la par 
ticularidad de que los dos bordes de la lámina de plásti­
co transversales al anteriormente mencionado están a su 
vez soldados a las caras mayores e internas del saco, que 
dando libia el cuarto borde de dicha lámina y proyectado 
hacia abajo, de tal modo que al ir llenando el saco de 
producto, éste empujará hacia arriba a la repetida lámina 
en orden a producir el cierre mediante la obturación de 
la abertura que define la boca de carga.

2.- Se reivindica por último como objeto
sobre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se 
solicita: SACO DE PLASTICO PERFECCIONADO.
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Todo conforme queda descrito y reivindicado
en la presente memoria descriptiva que consta de nueve pá*
ginas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 9 marzo 1.983
BERNARDO UNGRIA *

*.
'1.
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